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PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS EDUCACIÓN 2022/1. 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 DE 2022 

 
ADENDA No. 001 

 
En el marco de la Licitación Privada Abierta No.003 de 2022, cuyo objeto es: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 1. 
“DOTACIONES NO FUNGIBLES PARA MODALIDAD INSTITUCIONAL DE CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PARA LA 
PRIMERA INFANCIA EN MUNICIPIOS PDET Y ZOMAC DE TOLIMA. ATACO, CHAPARRAL, ORTEGA, PLANADAS, 
RIOBLANCO, RONCESVALLES, ROVIRA, SAN ANTONIO.” 2. “DOTACIONES NO FUNGIBLES PARA MODALIDAD 
INSTITUCIONAL DE CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA 
EN LOS MUNICIPIOS DE MORALES – CAUCA Y SUAREZ – CAUCA.” 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.7 Adendas, de los Términos de Referencia, Fiduprevisora S.A. 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS EDUCACIÓN 2022/1 procede a 
realizar modificaciones a los Términos de Referencia de la siguiente manera: 
 

1. Modificar el numeral 6.2.5, INDICADORES FINANCIEROS PROPONENTES NACIONALES Y EXTRANJEROS, en 
el sentido de modificar el criterio del indicador nivel de endeudamiento: 

 
“(…) Los Índices financieros que se verificarán en el presente proceso de selección son: 
 

INDICADORES FINANCIEROS 

INDICADOR CRITERIO 

Índice de liquidez Mayor o igual a ≥ 1,0 

Nivel de endeudamiento Menor o igual a ≤ 75% 

Razón de cobertura de interés Mayor o igual a ≥ 1,0 

 
(..)” 

 
Las demás disposiciones, apartes y anexos consagradas en los Términos de Referencia, que no hayan sido 
modificados o aclarados en el presente documento, continúan vigentes en los mismos términos. 
 
El presente documento es expedido y publicado a los nueve (09) días del mes de diciembre e de 2022.  
 
PUBLIQUESE,  
 
 
 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 
REPRESENTANTE LEGAL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS EDUCACIÓN 
2022/1. 

 

Elaboró: Manuel Alejandro Diaz Olivella - profesional jurídico Obras por Impuestos 
Elaboró: Lina Paola Gómez Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
Elaboró: David Portillo - profesional financiero Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle –coordinador jurídico Obras por Impuestos.  
Revisó y aprobó: Jaime Orlando Sierra –coordinador técnico y financiero Obras por Impuestos 


